
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 
 

  

Expediente 005 2021 – 00038 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el Folio de Matricula Inmobiliaria del bien hipotecado con 
fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

 

2.- Individualícense las pretensiones de la demanda correspondientes 
a las cuotas en mora y sus intereses corrientes, discriminando el valor 
de cada una y su fecha de vencimiento. 

 

3.- Aclárense las pretensiones de la demanda discriminando si la tasa 
de interés allí referida es efectiva anual o mensual. 

 

4.- Alléguese la escritura pública aportada como base de la ejecución, 
con constancia de ser primera copia que presta merito ejecutivo. 

 

5.- Indíquese la dirección de correo electrónico en la que recibe 
notificaciones judiciales el Represente Legal tanto de la entidad 
demandante, como del consorcio que lo representa.  

 

NOTIFIQUESE  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 20 del 12 de febrero 2021 
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